
ACUERDO No. 116-CNR/2011 . El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre 
lo tratado en e l punto número s iete: Varios.- Adquisic iones y Contrataciones. Conoc imiento de 
resultado del Sobre No. 3; punto número siete punto uno: Lic itación Pública Nacional No. LPN-
02/20 1 1-CN R-BCJE "Suministro de Escaners para e l Centro Naciona l de Registros", de la 
sesión ordinaria número dieciséis, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos de l día vei nte 
de octubre de dos mjl once; punto expuesto por e l señor Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional - UACI-, licenciado Lorenzo Adalberto Corpeño Figueroa, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que e l Consejo Directivo, mediante e l Acuerdo No. 77-CNR/20 1 1 de fecha 2 1 de ju lio 
del presente año, ,resolvió sobre e l resultado de la evaluación del Sobre No. 1 
" Precalificacióo de l L ic itante", en la expresada Licitación, tener como elegibles a las 
sociedade~ DATA '& GRA PHICS, S.A. DE C. V.; y RAF, S.A. DE C.V., para continuar 
con e l proceso <!le eva luación de ofe rtas, y ser consideradas en la apertura del Sobre No. 
2 "Oferta Técn.ica" · ' 

• ' o 

Il. Que por ~ 1 Acuerd9 No. 85-CNR/20 1 1 del Consejo Directivo, de fecha 2 de septiembre 
del corriente año; éste resolvió sobre e l resultado de la evaluación de l Sobre No. 2, tener 
como elegible a la sociedad DATA & GRAPHlCS, S.A. DE C.V., para continuar con e l 
proceso de eva luación, y ser considerada en la apertura del Sobre No. 3 "Oferta 
Económ ica"; 

U1. Que a l efectuar la eva luación de la oferta económica de la sociedad DATA & 
GRA PHlCS, S.A. DE C. V, la Comis ión de Evaluación de Ofertas verificó que la misma 
es por la cantidad de C IENTO C INCO MlL T RESC IENTOS SETENTA Y CINCO 
00/1 00 DÓLARES (US$ 105,375.00); y que la disponibilidad presupuestaria cert ificada 
por la Unidad Financ iera Instituciona l correspondiente a esta Lic itación, es por la 
cantidad de NOVENTA Y CU ATRO MIL QUINI ENTOS NOVENTA Y TRES 75/ 100 
DÓLARES (US$94,593.75), la cua l no alcanza a cubrir e l monto ofertado; y en 
consecuencia recomienda que, de conf'ormidad a l numeral 37, letra d) de las Bases de 
Licitación, y e l artículo 40 letra e. de las Normas para la Aplicac ió n de la Política para 
la Obtención de Bienes y Servic ios Relacionados, y Servic ios de Consu ltoría, con 
recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica, se declare desierta la 
L ic itación de que se trata. Que por lo anterior, se ha solici tado a l Consejo Directivo, 
instruya a la Admini stración para requerir la No Objeción del Banco Centroamericano 
de Integración Económica - BC IE- a la decla ración de desierta o fracasada de la 
Lic itación Pública Nacional No. LPN-02/201 1-CNR-BC IE " Suministro de Escaners 
para e l Centro Nacional de Registros"; 



POR TANTO, de conformidad a lo recomendado por la Comisión de Evaluación de Ofertas y a 
lo solicitado por la Administración, con base en lo dispuesto por el numeral 37 letra d) de las 
Bases de Licitación y el artículo 40 letra e. de las Normas para la Aplicación de la Política para 
la Obtención de Bienes y Servicios Relacionados, y Servicios de Consultoría, con recursos del 
Banco Centroamericano de Integración Económica, 

ACUERDA: Instruir a la Administración, para que solicite al Banco Centroamericano de 
Integración Económica -BCIE-, la No Objeción para proceder a la declaración de Desierta o 
Fracasada de la Licitación Pública Nacional No. LPN-02/201 1-CNR-BClE "Suministro de 
Escaners para el Centro Nacional de Registros". San Salvador, veinte de octubre de dos mil 
once.- COMUNÍQUESE.-
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